
  

EL COMPROMISO ÉTICO DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
CON LA SOCIEDAD DOMINICANA Y EL PRESIDENTE LUIS ABINADER 

Y “Por un Gobierno Ético, Eficiente, Transparente y Cercano a la Gente” 
N 

Je Es de todos conocido que los comicios del pasado 5 de julio concitaron el apoyo de amplios 

sectores de nuestra sociedad que abrigan la esperanza de lograr el funcionamiento independiente 

de los poderes públicos y de hacer realidad los necesarios, pero postergados, cambios en 

administración del Estado, como la modernización y coordinación de sus instituciones, para así 

garantizar a los ciudadanos los derechos que les otorgan la Constitución y las leyes. 

/ Que nosotros, integrantes, por tanto, responsables, de los sectores centralizados y descentralizados 

Y de la Administración Pública designados por el Presidente Constitucional de la República, 

| licenciado Luis Abinader, tenemos el compromiso de trabajar en la aplicación de un modelo de 
   

(A, gestión al servicio de los ciudadanos. 

Y Á_ Que, además, habiendo comprobado que la separación entre promesas y resultados o, lo que es l 

mismo, entre palabras y realidad, ha venido causando frustración en los ciudadanos, por lo que es 

absolutamente necesario que los que hoy nos iniciamos como funcionarios públicos asumamos la 

> obligación de elevar los niveles de confianza ciudadana en las instituciones estatales. 

Que reconocemos que los dominicanos que residen en nuestro territorio, así como los establecidos 

en el exterior, demandan detener y combatir la corrupción e integrar al sistema de justicia la acción 

de una Procuraduría General independiente, así como fortalecer la cultura de la ética entre los 

fungionarios del sector público, y que el gobierno ha asumido el compromiso de cumplir con estos 

_sclamos. 
A” . . 

Que tanto el Presidente Constitucional de la República como quienes firmamos este documento 

estamos firmemente decididos a cumplir las propuestas asumidas, conocidas y debatidas con 

múltiples sectores nacionales, cuya presentación y difusión motivó la unidad de fuerzas y el apoyo 

ciudadano, factores importantes en el resultado del reciente proceso electoral. 

   

    

   SS Jue el Lic. Luis Abinader, en su condición de presidente electo, nos comunicó su convicción de 
Y que los principios éticos, las normas de transparencia, la rendición de cuentas, el manejo correcto 

de los fondos públicos, la eficiencia y las prácticas de buen gobierno, serán normas esenciales en 

l ejercicio del período constitucional para el que ha sido elegido. 

a tanto, ante la ciudadanía, nuestras familias, las instituciones de control administrativo definid 

por la Constitución y las leyes y el Presidente Constitucional de la República, declaramos $ 

ejerceremos nuestras funciones: 

poderes públicos. 
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2.- Siguiendo los lineamientos del programa de gobierno que. como candidato. Luis Abinader e 

propuso a la sociedad: y que. si fuera necesario realizar algunos cambios en los aludidos 
ú 

1.- Actuando con apego a la Constitución de la República y al ordenamiento jurídico legal 

reglamentario vigente en el país. así como a los actos que emanen del Poder Ejecutivo y demás 
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linemientos, daremos las explicaciones necesarias, asegurando de antemano, que estos sólo 

obetcerían al logro de una mejor distribución y ejecución de los recursos presupuestarios. yt 

Q 3.- (Ilbservando los principios y valores éticos y de integridad propios de la función pública, 
Y siempre con una actitud de humildad, decoro y honradez, y una conducta intachable tanto en la 

vidapública como en la privada. 

) 4.- Actuando con respeto y motivación hacia el personal bajo nuestra dirección, atentos a la 

reno'ación permanente de sus conocimientos y fortalecimiento de la ética, condiciones necesarias 

paralograr la reforma de la estructura administrativa del Gobierno con el fin de mejorar la calidad 
ai de le; servicios públicos. 

S.- Cumpliendo en tiempo oportuno con la obligación que nos impone la Ley de Declaraci 

4] Patrimonial de Bienes; con el Procedimiento de Elaboración y Ejecución Presupuestaria, e 

cumplimiento de la Ley de Compras de Bienes y Servicios, Licitaciones Públicas y con las 

dispiiciones acerca de la ética, transparencia e integridad dentro del Gobierno, razón de la 

existencia de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental. 

6.- Actuando, reiteramos, con total transparencia frente a la sociedad, comprometiéndonos a rendir 

cuentas de todas nuestras actuaciones, lo que garantizará la institucionalidad, la confianza, el 

ejercicio honesto de funciones y las políticas anticorrupción del Gobierno; 

e
 
a
 

$ 7.- Contribuyendo con la instalación y consolidación de un modelo de gestión pública que 

> garantice los derechos de las personas; la eficiencia, los resultados oportunos de los servicios y la 

,  búena calidad de estos, así como el fortalecimiento de las instituciones del sector público. 

    

   
Manteniendo una relación de respeto a los derechos de los ciudadanos, en un contexto de 

cordialidad y calidez, atendiendo de forma eficaz y oportuna sus reclamos y haciendo entrega por 

as vías correspondientes de las informaciones que, en el ámbito de nuestras competencias, nos 

hayan requerido. 

9.- Cumpliendo con los principios del buen gobierno y la buena administración, dispuestos siempre 

—Y a colocar el interés general por encima de los intereses partidarios, grupales, familiares y 

Y personales, así como evitar incurrir en conflictos por causa de estos. 

10.- Luchando firme y decididamente en contra de la corrupción administrativa para preservar el 
patrimonio y los recursos del Estado, comprometidos en dar a conocer a las autoridades 
o y a la sociedad cualquier hecho lesivo a los bienes públicos. 

11.- Aceptando, en nuestra condición de funcionarios de la Administración Pública, que, en ca 

de incurrir en violación de los compromisos éticos establecidos en el presente documento, sere 

Ñ h susceptibles de la debida sanción. 

: +) El presidente de la República. conjuntamente con la titular de la Dirección General de Ética € 

Integridad Gubernamental, dará seguimiento al cumplimiento del presente Compromiso Ético. 

Firmado en Santo Domingo. Distrito Nacional. a los dieciséis (16) días del mes de e del año 
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     EL PEÑA 
de la República 

    LA cra 7, 
LISANDRO MACARRULLA 

Ministro de la Presidencia 

RO ÚfetenA 
Ministro de Educación 

   
Ministro Admidistrátivo de la Presidencia 

    

    ROBERTO ÁLVARE 
Ministro de Relaciones Exteriores 

DELIGNE ASCENCIÓN 
Ministro de Obras Públicas 
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—————ANTÓNIÓ AEMONTE ORLANDO JORGE MERA 
7 eras y Minas Ministro de Medio Ambiente y Recursos 

/ Naturales 

   
     

a     
CEARA HATTON TOMÁS DARÍO CASTILLO LUGO 

Ministro dq Economía, Planificación y Ministro de Administración Pública 

Desarrollo 

PLUTARCO ARIAS JOSÉ M ICENTE 
Ministro de Salud Pública y Asistencia Social Ministro de Hacienda 

   
    

  

    

, al . 

MAYRA JIMÉNEZ LUIS MIGUEL DE CAMPS GARCÍA 
Ministra della/Mujer, Ministro de Trabáj 
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   VÍCTOR BISONÓ HAZA 
Ministro Industria, Comercio y MiPymes 

bi The 
FRANKLIN.GARCÍA FERMÍN 

Ministro de Educación Superior, Ci 
Tecnología 

  

KIMBERLY TAVERAS DUARTE 

Ministra de la Juventud 

FELIPE SUBERVI 

Director de la CAASD 
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“FRANCÍSCO CAMACHO RIVAS 
Ministro de Deportes, Educación Fisica y 

Recreación. 

( o 7 PI > 
CARMEN HEREDIA 

Ministra de Cultura. 

    

CARLOS LUOFYADO DÍAZ MORFA 
Ministro de Defensa 

/ | 

CARLOS BONILLA 
Director del INVI



   PERALTA ROMERO 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

  
LUI ADO 

Contralor General 
b 

  

EDUARBO SANZ LOVATÓN 
Director General de la Dirección General de 

Aduanas 

y 
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“— GEANI a vas Z 
Ministra de Estado siñ Cartera 

A 

> 
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MILAGROS GERMÁN 
Directora General de Comunicaciones y 

Vocera de la Presidencia. 

   
o 

LUIS VALDEZ VERAS 

Director General de la Dirección General de 

Impuestos Internos 

her a ES ABUD 
Ministro de Estado sin Cartera.



  

Director Gexeral de Alianzas Público- 

Privadas 

   
- > 

E > 

LAA E os, 
A 

NARROYO 

Presidente del Consejo Directivo del Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones. 

  

" WEI /INGTON ARNAUD 
D/. “ector Ejecutivo Transitorio del Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

A ) LElbha P5) . 8 E po 

”. BIVIANA RIVEIRO 
Directora Ejecutiva del Centro de Exportación 

e Inversión 

LA 
ArORÉS ENMÁÑ EL ASTACIO 

POLANCO 
Vicepresidente ejecutivo del Consejo 

Unificado de Edeeste, Edenorte y Edesur. 

  

< 
Z 

CARLOS PIMENTEL FLORENZÁN 
Director General de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas 

FERNANDO DURÁN 

Administrador General del Banco Agrícola 

   
irección General de 

¡gración 
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A ADO MOS 
Director Géneral de la Oficina Nacional de la 

Propiedad Intelectual 

    

JOSEFA CASTILLO DANIEL Ei ARCHIBALD 
Superintendente de Seguros. Director de Información, Prensa y Publicidad 

de la Presidencia. 

L1reRo | Ml 
NELSON MART ALEJANDRO FERNÁNDEZ WHIPPLE 

Director General de la Corporación Superintendente de la Superintendencia 
Dominicana de Radio y Televisión de la de Bancos. 

Presidencia 

  
JOSÉ EN GONELL JEAN LUIS RODRÍGUEZ 

Director Generalde la Oficina Nacional de Director Ejecutivo de Autoridad Portuaria 
Derecho de Autor Dominicana. 

LUIS SOTO 
Director General de la Investigación 
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MILAGROS ORTIZ BOSCH 

Asesora del Poder Ejecutivo de 

Transparencia, Etica y Prevención 
de la Corrupción 

AA —— 

E ABINADER 

Presidente Electo de la República 
Dominicana 
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